


INFORME DE LA ca HSlaN PERMANENTE DE AGRICULTURA,
PECUARIA Y COLOIUZACION4 -

Señores Senadores:

Vuestra Comisi6n Permanente de Agricultura, Pecuaria y Colonizaci6n tie-

ne el honor de informaros que ha examinado el proyecto de ley sometido a esta cámara

por el Señor Presidente de la Rep'O.blica junto con su mensaje de fecha 26 de marzo en

curso, por virtud del cual se regula el sacrificio del ganado vacuno hembra en todo el

territorio nacional.

Se trata de una legislaci6n sumamente previsora y 'O.til para el país, pues-

to que "tiene por esencial finalidad proteger con medidas adecuadas el desarrollo 'de la

ganader1a, que constituye un reng16n muy apreciable en la riqueza nacional".

Por tal motivo, os recomendamos que aprob~is este importante proyecto

de ley tal como ha sido sometido por el Excelentísimo Señor Presidente de la Rep'O.blica.

salvo vuestro mejor parecero

La Comisi6n:
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,¡/'-1--' ' ~"t' ~:-h4
~ Jos~ del Carmen Ram!rez.

) .

Ciudad Trujillo, D. S. D.
marzo 28, 1946
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

Número:

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

~

Señor Presidente:

Por el digno conducto de esa Alta Cámara Legis

lativa, tengo a bien someter a la consideración del Congre

so Nacional el anexo proyecto de ley que regula el sacrifi

cio del ganado vacuno hembra en todo al territorio nacio

nal.

Dicho proyeoto, destinado a sustituir el Decre

to No. 238 del Congreso Nacional de fecha 28 de Mayo de

1851, tiene por esencial finalidad proteger con medidas a

deouadas el desarrollo de la ganadería, el cual constituye

un renglón mur apreoiable en la riqueza nacional, as! como

también facilitar el suministro de carne para el consumo

público y defender las finanzas municipales, entre cuyas

fuentes figuran los ramos relativos a la matanza de ani a

les.

De aouerdo con el aludido proyecto, el ganado

vacuno hembra s6lo podrá ser sacrificado cuando no sea ap

to para la procreaci6n, mediante autorizaoiones que a pe-



-~

tición de parte interesada expidan en las ciudades y pobla

ciones el édico Veterinario unicipal o quien haga sus ve

ces, y en las Secciones el Alcalde Pedáneo de la correspon

diente jurisdicción.

La vigencia de la ley que me permito proponer al

Congreso Nacional, empezará a regir a partir del 1 • de Ene

ro de 1947.

Dios, Fa ria y Libertad.
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muy atentamente,
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Ciudad Trujillo, D.S.D.
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Señor doctor
_. de J. Troncoso de la Concha,

Presidente ael Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Este asunto fuá aprobado en sesión
celebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los
fines constitucionales de lugaro

Tengo el agrado de avisarle recibo
de su oficio número 991 de fecha 3 de abril corrien
te, junto al cual remitió usted a es~a Cámara de Di
putados después de haber sido aprobado por el Senado,
un proyecto de ley ue regula el sacrificio del gana
do vacuno hembra en todo el territorio nacional.

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
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Concm,

REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciuiad Trujillo,
llistrito de Santo Domingo,

15 de abril del 19460

Señor
M. de Jo Trono 000 de la
President e del Senado,
Ciudad.

Seffor President e:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden
te de la República tengo a bien inf ormar! e que la Ley re
cientemente votada por el Congreso Nacional mediante la
cual se regula el sacrif'ici o del ganado vacuno hembra en
todo el territorio nacional, ha sido promulgada en fecha
de hoy y regi strada con el No o 1161.

Muy atEntamenté le salui ,

Julio
tiecretari

Pre Uflmf8ol'l

pm
ho/bk.
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"EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA

Número:

CONSIDERANDO: Que el ganado vaouno forma parte muy apreoia

ble de la riqueza naoional y que el Estado debe proteger su desa

rollo con medidas adeouadas a fin de garantizar la reproduooión

del mismo,

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.- Queda prohibida la matanza de ganado vaouno hem

bra. Sin embargo, se podrá autorizar la matanza del mismo ouan

do se tenga evidenoia de que no es apto para la prooreaci6n.

Art. 2.- Se oonsiderará que el ganado vaouno hembra no es·

apto para la prooreaoión en los casos siguientes:

a) Cuando tenga dañados dos o más tubos de la ubre;

b).Cuando conoibe pero por falta de aptitudes físioas no

puede parir normalmente o naoe muerto el produoto de la ooncep-
.,

Olon;

o) Cuando no conoibe;

d) Cuando por su edad o por sus muohos partos no es útil

para la orianza;

e) Cuando no produoe leohe sufioiente para criar su hijo;

f) Cuando sufre de derriengue u otra lesión inourable;

g) Cuando por su degeneraoión notoria no es apropiado pa

ra la orianza; y

h) Cuando su eliminaoión oonvenga a oausa de enfermedad

inourable.

Art. 3.- La autorizaoi6n para la matanza de ganado vaouno

hembra, en los oasos en que esta ley la permite, será expedida
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a petioión de parte interesada, en las oiudades y poblaoiones, .

por el Médioo Veterinario Munioipal o por quien haga sus veoes;

y en las seooiones rurales, por el Aloalde Pedáneo. Dioha auto

rizaoión se extenderá por ouadruplioado en formulario prepara- ..
do para ese objeto por el Consejo Administrativo. del Distrito

de Santo Domingo y los Ayuntamientos a fin de que pueda ser en

tregado el original al petioionario, sendas oopias al Presiden

te del Conse~o o al Síndioo de la Común y a quien tenga a su

oargo la administraoión del Matadero y retener una oopia el ex

pedidor de la autorizaoión.

Art. 4.- Las infraooiones a esta ley serán oastigadas oon

multa de $25.00 a $100.00 por el Aloalde de la Común en que se

oometa la infraooión. En oaso de reinoidenoia se impondráJade

más de la multa/prisión de seis a sesenta días.

Art. 5.- El Presidente del Consejo Administrativo del Dis

trito de Santo Domingo, el Síndioo en las Comunes y la Polioía

Naoional velarán por el oumplimiento de esta ley.

Art. 6.- Esta ley entrará en vigor el lo. de Enero de 1947

y deroga el Decreto No. 238 del Congreso Naoional, del 28 de Ma

yo de 1851, y oualesquiera leyes o deoretos o parte de los mis

mos que le sea oontraria.

DADA & &
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